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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

 Día. 25 de agosto de  1942

Cambios de compra y venta de mo*- 
nedas. publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

 COMPRA        VENTA

Francos ............... .........

Libras ! ctearin,g
l extracleanng

Dólares ...............*............
Liras ...-............................
Francos suizos ........ .
Reichsm ark ....... ¡.........
Florines ................ ...........
Belgas ...............................
Escudos .............................
Peso m oneda legal
Coronasj.suecas ............
Coronas noruegas
Coron a s  c i a n e s a s

clearing ....... .. .. .. .. .

' 20,50
40.50 
38.10 
10.95 
57.60

253.00
4.24

43.50 
2,53 
2,60 
»

221.35

21.00

- 41,50

11,22
59.03

259.35
4,34

—
44.60
2.60
2.66

»

226.90

•NOTA.—Las divisas no cotizadas de
berán remitirse al Institu to Español de 
Moheda Extranjera en gestión de cobro.

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

Delegación Nacional

Descarga de cereales procedentes de 
im portación por el puerto  de  A lican te

 CONCURSO

Por el presente se abre concursó por 
el Servicio Nacional del Trigo para la 
adjudicación de Jas faenas de descarga 
de cereales de importación por el puer- 

.to de»'Alicante.
. 'Podrán  a c u d i r / \ l  mismo los Agentes 
de Aduanas y Transitarlos ' d e '  mercan
cías que se hallen'al corriente en el pa€,o 
de la contribución, siempre que unos y 
otros; desarrollen sus actividades con per
sonal españdl, debiendo ál efecto acom
pañar documentos *que acrediten tales ex
tremos.

Los derechos de adjudicación del pre
sente concurso se entenderán concedidos 
línioamente a un cargamento de cereales, 
d.ebiend0 ser prorrogados por la tácita 
para -I05 sucesivos v sin que por su res
cisión . puedan reclamarse daños . v per- 
juicios al Servicio Nacional del Trigo.

El adjudicatario vendrá obligado a 
constituir 'en el plazo de cinco días, a 
partir de la fecha de notificación’ de la

adjudicación, depósito en efectivo en la 
Cnj î General de Depósitos, por la can
tidad de veinticinco mil pesetas, en 
concepto de fianza, para responder a los 
daños y perjuicios que por incumpli
miento de las obligaciones pactadas pu
dieran irrogarse. Dicho depósito t se cons
tituirá a disposición del limo. Sr. Dele
gado Nacional.

Las' proposiciones serán presentadas 
,bajo sobre cerrado, sellado y lacrado, 
en la.s Oficinas centrales de lâ  Delega
ción Nacional del Servicio Nacional del 
Trigo (calle General Mola, número 36), 
o én la Jefatura Provincial del Servició 
Nacional del Trigo en Alicante (Paseo 
dé ' los Mártires, ,•número uno), hasta las 
dieciocho, horas del último dfa del plazo 
de veinte días hábiles contados desde el 
siguiente a la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

No serán admitidas las ofertas en la.s 
que se determinen concreta v exacta
mente las cantidades a pércibir por las 
distintas- faénas detalladas en el pliego 
de condiciones.

La apertura de los pliegos de condicio
nes presentadas se efectuará en el local 
de la Delegación Nacional del Servicio 
Nacional dm Trigo, ante  la Jrunta seña
lada al efecto, diez días hábiles después 
.de cerrado el plazo de admisión y a. las 
doce horas del último de dichos días.

El Servicio Nacional del Trigo, se. re 
serva el derecho de declarar desierto el 
concurso cuando no le satisfagan las 
propuestas recibidas; igualmente el de 
.decidir sobre cuál de ellas sea la más 
ventajosa, atendidas, a p ar te .d e  las conV 
dícionp.s económicás, las de seguridad, 
rapidez, eficacia y garantía del buen ser-( 
vicio y previos los informes que estime 
convenientes..

Los gastos dé publicación de los anun
cios serán’ de cuenta d e l • adjudicatario.

Los concursantes se acomodarán en un 
•todo a las anteriores estipulaciones, v 
además, a las contenidas en- el pliego 
de condiciones que se halla de mani
fiesto en las Oficinas Centrales de la De
legación Nacional y en la Jefatura ' Pro
vincial de Alicante.

Madrid. 10 de agosto de 194?. —-El 
Delegado Nacional, Francisco de SUvr.. 

2.217-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
JAÉN

 ̂ A n u n cio
Por don Ricardo Velasco Pro,. , natu

ral d-e Jaén, como .mandatario de don 
Juan  Pablo Fasquau, vecino de Ubeda, 

.y de doña Josefa Pasquau Herrero,  ve
cina de Madrid, se ba denunciado an
te esta Delegación da. desaparición, du 
rante la doúiinaeión mátfxisia, de los 
siguientes valores de sü ó profundad : 

Deüda Araortizable al 3 por 100, sin

impuesto, y cuyo detalle es el siguiente:
Serie C, números 45.584 y 45.585 y. 

el 45.595 y 45.597.
Serie D. número 9.118.
Por un importe total de 32 000 píse- 

tas nominales.
Lo que se lia ce público por segunda 

vez por el presente anuncio, para q ue l eí 
tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule recla
mación, -si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Delegación, en e l  plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo dis
puesto en la L evó le  24 de febrero de 
1941 y Orden de 3 * de mayo/ siguiente, 
en la inudigencia que. de 'no verificar
lo, -serán declarados nu ’.os y fuera de 
circulación.
; Jaén-, 14 de agosto de 1942.—El. De

legado de Hacienda (ilegible).
4.077-X-O '

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
TOLEDO

Nueva industria

Peticionario; D. José Ramón de Fata.
Objeto de la industria,: Establecimien

to. ele 'linea de transportes de energja 
eléctrica a 5.000 voltios, desde un en
tronque de la linea hidroeléctrica- R e
ñida, ^S. A., que va de Ta^avéra a las 
Herencias ; la línea que se proyecta hará 
el enganche én la de Hidroeléctrica Re- 
nilla a la salida del puente v:ejo, v télr- 

, minará en la caseta de ttansformación, 
que el* mencionado señor instalará en ;u 
finca. ■-

Capacidad de transporte;  25 k.„ v . ' a.
Esta industria empleará materiales 

'nacionales.
Se hace .pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por (ia misma presenten los escro
tos que crean oportunos, debidaménte 
reintegrados y dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de está Delegación 
de Industria (Taller del .Moro, núíti 3i.

Toledo/ 9 de agosto de 1942.-‘-E l  In* 
geniero «Jefe, • Julio Domínguez Arénai.

DELEGACION DE IND USTR IA DE 
ORENSE

Nueva industria

Peticionario: Don José Benito Piñeito.
Objeto de la industria; Taller mécá- 

nico.
: Producción: 20 máquinas de afilar 

sierras, 20 carros, 25 máquinas de afilar 
cuchillas y 30 de varias clases de herra
mientas.

Esta industria empleará maquinaria' y 
materias primas nacionales..  •

Se hace pública esta . petición • para 
que los industriaHes que se consideran 
afectados p,or la misma presenten los es
critos que estimen oportunos/ dentro dei
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plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Orense, 12 de agosto de 1942.—El In 
geniero Jéi'e.

1.260-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ORENSE

Nueva industria
P e t i c i c n a i a o : « Soc i edad I ndus t r i a l  L i 

mi tada»  (SIL) .
Objeta ue la industria: Obtención de 

ácido tartárico aprovechando los subpro
ductos de la vinificación.

Producción: 500 toneladas anuales de 
ácido tartárico.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.
. Se hace pública esta petición para 

que 'ios 'industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es 
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Orense, 12 de agosto de 1942.—El In 
geniero • Jefe.

1.259-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario : Benito Jo íre  S itjá. 
Objeto de ia ampliación: Fabricación 

de cadenas metálicas de simple, doble y 
múltiple eslabón, para transmisiones de 
maquinaria en general, automóviles y 
motores Diesel.

Producción: 400 m. mensuales de ca
dena metálica de diversos tipos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
 los industriales que ¿e c.onsidpren afec

tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en jas oficinas de 
esta Delegación de Industria , Avenida 
del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 19 de agostó de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 

4.091-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: D .-M iguel t*ons Pedrol. 
Objeto de la am pliación: Fabricación 

de gasógenos.
* Producción: 17 gasógenos a la semana.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten lo s‘es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Avenida 
del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 19 de agosto de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, M .‘ de las Peñas.

4 091-P

DIVISION HIDRAULICA DEL NORTE
DE ESPAÑA

Aguas terrestres.—Concurso de proyectos
Anuncio

Don Fermín y don Pablo Larrinaga 
han presentado en esta División H i
dráulica instancia y proyecto solicitando 
ja correspondiente concesión para apro
vechar 7,50 litros de agua por minuto 
del manantial denominado Aranco, en 
términos de Erandio, del Ayuntamien
to de Bilbao, con destino .al abasteci- 

. miento de unos edificios.
Lo que se hace público en cumpli

miento de lo dispuesto en el artículo 11 
del Real Decreto de 7 de enero, núme
ro 33 de 1927, reformado por el de 27 
de marzo de 1931, haciendo constar que 
se abre un plazo qué term inará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
los trein ta naturales, contados a partir 
del siguiente a  aquái en que aparezca 
inserto el presente anuncio en el BO 
L ETIN  ‘O FIC IA L  D EL ESTADO, a 
fin de que dentro del mencionado plazo 
puedan presentarse en las oficinas de 
esta División, sitas en Oviedo, calle de 
Doctor Casal, núm. 2, tercero, otros 
proyectos que puedan tener el mismo 
objeto que la petición anunciada o ser 
incompatibles con él.

Oviedo, 19 de agosto de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, José González Valdés.

2.194-0

DIVISION HIDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA

Aguas terrestres.—Concurso de proyectos
Anuncio

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente

NOTA
Nombre del peticionario: Don Aquili

no Fernández Várela.
Clase de aprovecham iento: Lavado de 

carbones.
Cantidad de agua que ‘se so lic ita; Dos 

litros y medio por segundo.
Corriente de donde se han de deri

var : Arroyo Covayón.
Término municipal en que radican las 

ob ras: Pilofia (Oviedo).
Se abre un plazo que term inará a las

trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales contándolos a par
tir de la fecha de publicación del pre
sente anuncio en e¡i BO LETIN O F I
CIAL DEL ESTADO, durante el cual, 
y en horas hábiles, deberá el peticiona
rio presentar el proyecto de las obras 
en las oficinas de esta División Hidráu
lica, sitas en Oviedo, admitiéndose tam
bién en las mismas, y durante el plazo 
fijado, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que el de 1a petición annn. 
ciada, o sean incompatibles con él.

pviedo, 18 de agosto de 1942.—El In 
geniero Jefe, José González Validés.

2.192-O

DIVISION HIDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA

Aguas terrestres.—Concurso de proyectos
Anuncio

Don Manuel Gutiérrez Cortines, In 
geniero Director G erente de la S. A. 
Eiectra de Viesgo, en nombre de la mia- 
ma, ha presentado en esta División Hi
dráulica instancia y proyecto solicitan
do la correspondiente concesión para aiu. 
pliar las aportaciones hidráulicas del em
balse de ^.isa, del aprovechamiento de 
Torina, derivando todo el caudaíi del 
río Aguayo, con excepción de cuatro li
tros por segundo que se dejarán discu
rrir para atender las necesidades de 
aguas abajo, en términos de San Miguel 
de Aguayo, provincia de Santander.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 11 
del Real Decreto de 7 de enero, núme
ro 33' de 1927, reformado por el de 27 
de marzo de 1931, haciendo constar que 
se abre un plazo que term inará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
los treinta naturales, contados a partir 
del ¿iguiente a aquéii en que aparezca 
inserto el presente anuncio • en el BO
LETIN  • O FIC IA L DEL ESTADO, a 
fin de que dentro del mencionado plazo 
puedan presentarse en las oficinas de 
esta División H idráulica, sitas en Ovie
do, calle de Doctor Casal, 2, 3.°, otros 
proyectos que puedan tener el mismo 
objeto que la petición anunciada o ser 
incompatibles con él.

Oviedo, 19 de agosto de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, José González Valdés.

2.193-0
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A N U N C I O S  
PA RT IC U LA RE S
HOTEL RITZ DE B A R C E L O N A , S. A .

■i
En cumplimiento de lo dispuesto por j 

a Dirección General de Contribuciones { 
[iHliistrial y de Utilidades, se convoca i 
Tiievnmente, con carácter de segunda • 
.•(invocatoria, a los tenedores de Obliga- • 
dones en circulación y de Cupones' númo- j 
•os 61 al 70. también de Obligaciones de ! 
?sta Sociedad, ambos inclusives, a la. re- 
ínión que se celebrará en su dom icilio j 
social, avenida de José Antonio (Hotel i 
Ritz), el día • 10 de septiembre próximo, 
i las cuatro de la tarde, al objeto de 
:onstituir las Sindicaciones transitorias 
pertinentes y deliberar y resolver sobre 
a propuesta de .regúlarización de cargas 
financieras publicada en el BOLETIN 
DFICIAL DEL ESTADO de los .días 4 
v 5 de febrero último, ((Boletín Oficial» 
le esta provincia de los días 30 y 31. de 
mero próxim o pasado y «Diario de Bar
celona». de los días 2-3 y 29 del mismo. 
.Para concurrir a la reunión los inte

resados deberán depositar sus O bligacio
nes o Cupones, o los resguardos de de- j 
pósito expedidos por Establecimiento j 
>anrario, con tres días de an ticipación ,'[ 
Dor lo menos, a la fecha fijada para la i 
:elebración de la Junta, en el Banco j 
Español de Crédito (Paseo de Gracia. ¡ 
uímero 9 ), donde se les facilitará la pa- 
>eleta de entrada, podiendo los tenedo
res delegar su representación, y voto en 
mercera persona, mediante hacerlo cons
tar por nota firmada en la respectiva pa
peleta.

Barcelona. 22 de. agosto de -942.—  \ 
P. A. dej- C. de A., .el Vicepresidente, j 
losé María Mata Julia.— El Consejero- ; 
Secretario, Ensebio Giiel’l y Jover. •. | 

4.091 -P. 1.a-25-8-942 j

CAT A L A N A  DE GAS Y  EL EC T R IC I
d a d s a . 

Avenida Puerta del Angel, número 22 
Barcelona 

Con . arreglo a lo preceptuado , en el 
párrafo segundo del artículo A.° de la 
bey de 1.° de junio de 1939, 'se hace ¡ 
público que en el BOLETIN O F IC IA L  ¡ 
DEL ESTADO número 63. correspon
dente al día 9 de marzo último, se in
sertaron las relaciones cuarta y quiqta 
le* Jas denuncias recibidas de extravío 
le títulos emitidos por esta f  on pañía, | 
recordándose por la presente dicho armn- j 
úo, a todos los efectos procedentes, con \ 
la.' advertencia de que el plazo’ nara for- j 
mular oposición terminará el día 31 de j 
agosto corriente. !

Barcelona, 18 de -agosto de 1942.•—E li 
Director Gerente, Ricardo -Margarit. I 

4 091-P ' 1

E L E C T R IC A  DEL C IN C A , S. A. 

Avenida Puerta del Angel, número 22. 
Barcelona

Con arreglo a*, lo preceptuado en el 
párrafo ■ segundo del artículo. 4.° de la 
Lev do 1.° de junio de 1939, se hace 
público que en el B O L E TIN  O F IC IA L  
DEL ¡ESTADO número 68, correspon
diente al día 9 de marzo último, se in
sertaron las relaciones cuarta y quinta 
de las denuncias recibidos de extravio 
(Je t ítu lo s  emitidos por esta Compañía, 
recordándose por la presente dicho anun
cio, a todos ¡os. efectos procedentes, con 
la advertencia de que el plazo para ’ for
m ular-oposición terminará el día 31 de 
agosto corriente.

Barcelona, 13 de agosto de 1942.— El 
D irector Gerente, Ricardo -Margarit.

4 091-P .

M IN E R O  SID E R U R G IC A  DE PON
F E R R A D A , S. A .  

Alcalá, núm. 3 1 — Madrid

Títulos desaparecidos. —  D écim a rela
ción

fon form e a lo que preceptúa Ja Ley 
de 1.° de junio de 1939, sobre anulación 
y consiguiente expedición de duplicados 
de títulos desaparecidos, v a los efectos 
que eiv la misma se determinan, se pu
blica la décima relación de los señores 
que han denunciado, a esta Empresa, a 
título de propietarios, el haber sido des
poseídos de los valores que en la mis
ma a continuación se detallan:

El Banco Central, de M adrid, en 
nombre de don Manuel Bermeiillo M ar
tínez, doce acciones, números 18.444 y 
45. 21.519 ni 23 y 21.524 al 23.

Se advierte - que esta es la segunda 
publicación que con arreglo ti dicha Ley 
se efectúa deK  presénte anuncio, y que 
transcurridos los pertinentes plazos no 
se hubiera ‘ presentado a esta Empresa 
oposición alguna a dicha denuncia, se 
procederá- a. solicitar del Juzgado com 
petente la autorización para anular los 
títulos ex-prpsados y expedir los corres
pondientes duplicados. #

Madrid. 21 de ágo.sto de 1942.
.4.030-X-TV

C O M P A Ñ IA  DE LOS C A M IN O S  DE  
H IER RO  DEL N O R TE  DE E S P A Ñ A  

Madrid

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el último párrafo del artículo 4.° de la 
Ley de 1.° de junio de 1939, sé recuer
da por el presente anuncio q u e . en el 
BOLETIN  O F IC IA L  D EL ESTADO, nú
mero 201, correspondiente, al día 20 de 
julio del año actual, figura inserta, como 
continuación dé otras anteriormente pu
blicadas, una relación dé. denuncias pre
sentadas a esta Compañía por entidades

y particulares, poseedores de títulos 
los emitidos por ella, de Jos cuales fue
ron expoliados durante el dom inio rojo- 
separatista.

A tenor de 10 dispuesto en dichos ar
tículo y Ley, se  advierte que el 20 de 
octubre de 1942 termina el plazo seña
lado para formular oposición a . las de
nuncias que se requerdan, y que después 
de dicha fecha se solicitará del Juzgado 
Ja oportuna autoVización para expedir 
duplicados de los títulos no impugnados.

Madrid. 21 de agosto de ]942/.
4.079-X-P.

COMISION L IQ U ID A D O R A  DEL C O N
CURSO DE A C R E E D O R E S  DE DON  

JOSE S A I N Z  DE L A  C A L L E JA  Y  
M E S T A S

A n u n c io

La Comisión Liquidadora designada, en 
el convenio aprobado en el ju icio univer
sal de concurso de acreedores de don José 
Sninz, de 'ia Calleja y Mestn*. tramitado 

ante el Juzgado de Primera Instancia 
número 13 de los de M adrid, pone en 
conocimiento de lo* señpres cuyos cré
ditos fueron reconocidos en dichas' ac
tuaciones, que la cuenta general del co** 
metido asignado a dicha Comisión-, así 
como la docum entación pertinente, esta
rá de manifiesto, durante el término, de 
diez días, a partir de la publicación del 
presenté a n u n cio /e n  el dom icilio del li
quidador don Antonio Torrealba Gonzá
lez, calle de A lbetto Aguilera, nú m ero. 
42. y que transcurrido el expresado tér
mino sin deducirse impugnación, queda
rá automáticamente aprobada tal cuenta 
general; sirviendo de finiquito liberato
rio a los miembros de la Comisión.

M adrid, 17 de julio de 1942.— La Co
misión Liquidadora.

4.082-X-P. ’ •

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

BARCELONA

Edicto 
En virtud, de lo depuesto por el señor 

Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número dieciséis de los de esta 'c iu d a d  
d e ’ Barcelona, en providencia de fecha 
cinco del actual, dictada en el expedien
te sobre, variación de apellidos, a ins
tancia de don José M aría. 'M artínez , 
Mari,- se hace público por medio del pre
senté edicto, haberse solicitado por el 
expresado don José María Martínez 
Mari, de veintiséis años de edad, solte
ro, A bogado y vecino [ de efcta can ta l, 
Vía Layetana, número 115, principal se-
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gunda, la variación de sus apellidos en 
la- forma siguiente: «José María Mar- 
tínez-Mari y Odena».

Y para que puedan prestar su opo
sición ante este Juzgado todas cuantas 
personas se crean con derecho a ello,

  por término de tres meses, a contar des
de el día de la publicación de este edic
to, se expide el mismo 'en la ciudad de 
Barcelona, a diecinueve' de agosto de 
3¡ml inovecient'os cuarenta y dos,—El Se
cretario judicial (ilegible).

4.083-A. J ,
SAN LORENZO DE EL ESCORIAL
Don Pedro Martín de Hijas y 'Muñoz,

Juez de Primera Instancia de San Lo
renza de El Escorial y su partido.
Hago saber: Que en este dicho Juz 

gado y Secretaría del que refrenda, se 
siguen auto.s de juicio declarativo de

• menor cuantía promovidos' por el Procu-'- 
rador don Amadeo Escohotado Jiménez, 
en nombre y representación de don F ran 
cisco Pastor Iljeiranz, por sí y como re
presentante legal . de su esposa doña 
Ascensión Pastor Martín, contra la su
cesión hereditaria de don Fermín Ma- 
lumbres Atienza, sobre pago de mil qui
nientas pesetas de principal, ántereSes 
y costas, hoy en ejecución de sentencia ;
i en los cuales se Jia acordado sacar a 
'pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, 1a- nuda propiedad 
de las fincas en las que se hizo traba 
de embargo , y que se describen a con
tinuación ;

«Una casa de planta baia, con patio 
o corral, radicante en la villa, de El Es
corial y su calle de Castelar, número 4.

. Consta de varias habitaciones y ocupa 
]o edificado 88 metros v 64 decímetros 
cuadrados, v el patio o corral 263 me
tros cuadrados, dando un total para toda 

la finca de '351 metros y 64 decímetros 
cuadrados, y  linda todo por su frente o.

enriada principal, con dicha calle de 
Castelar;  por derecha o entrando, con 
medianería de don Leoncio Recio Guerra ; 
por ¡izquierda, con otra casa del mismo 
don Fermín Malumbres Atienza, y por 
la espalda, con otra finca de don Jac in
to Maétínez Jiménez. Inscri ta  n nom
bre de don Fermín Malumbres Atienza. 
al tomo 541 del archivo, libro 16 del 
Ayuntamiento d* El Escorial, folio 2011, 
finca numero 976, inscripción primera.

O tra casa, también de rima sola plan
ta , con patio i0 ‘corral, formando todo 
una sola finca, situada en la villa de 
El Escorial y. su calle de Castelar, .nú 
mero .seis. Consta de varias habitacio- 
mes y oc.upa. todo una superficie de "352 
metros cuatro decímetros cuadrados, de 
Oos que 88 metros 64 decímetros cuadra
dos corresponden a la parte edificada, y 
*1 resto, o sean 263 metros 40 decíme

tros 'cuadrados, corresponde al patio: o 
corral, v- linda - todo al frente, con- dicha 

de Cástelar; p o r -  derecha e» iz

quierda, entrando, con casas de don Fer- 
’mín Malumbres Atienza, y por la es
palda, con finca de don Jacinto Martí
nez Jiménez. Inscrita a nombre de don 
Fermín Malumbres, al .mismo tomo y 
libro, folio- 204, finca número 977, J ins
cripción primera.

Se hace constar que:
A la nuda propiedad de las dos fin

cas antes descritas le corresponde como 
valor el de diecisiete mil cuatrocientas 
cincuenta y seis pesetas noventa y un 
céntimos, por el que sale a subasta.

Que sobre indicadas dos fintas hay 
constituido usufructo en favof de doña 
Eulalia Margarita Bienzobas Arigita, de 
más dé sesenta años.

Que se halla de manifiesto en la Se
creta ría de este Juzgado certificación 
del Registro de la Propiedad que suple 

los títulos de propiedad, y coij la cual 
deberán conformarse 'los postores, sin 
que puedan pédir Ot ros.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente sobre* la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento designadó al efecto, 
el diez por ciento de la cantidad antes 
mencionada.

Que podrán hacerse posturas a calidad 
de ceder el rer/Kite a un tercero,\no pu
diéndose ofrecer en el momento de la

.subasta- cantidad inferior a las dos -ter- 
|ceras partes del justiprecio,.

Que ge entenderá que los íicit'a dores 
se 'conforman con las cargas o' graváme
nes anteriores y en cnanto a los prefe
rentes al crédito del actor, si los hubiere, 
.continuarán subsistentes, entendiéndole 
que el rematante los acepta y qued** sub
rogado' en ;ia responsabilidad, de. lo\ mis

mos, sin destinarse a su extinción el
precio ded remate.

. Que éste se celebrará el día veiqti-'  
tres de  septiembre próximo y llora , de 
las once de su mañana, en la S$la .de 
Audiencia de este Juzgado, y que des
pués del mismo no se admitirá, al re
matante ninguna reclamación por, insu
ficiencia o . defecto de los títulos. .

Y -para  su inserción en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO, se libra el 
presente, en San Lorenzo de El Escoria), 
a dieciocho de agosto de. mil novecientos 
cuapétita y dos.'—El Secretario, F. H. 
(ilegible).—El Juez, Pedro Martín de 
Hijas y Muñoz.

4.088-A. J .  '

REQUISITORIAS
Bajo apercibim iento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales de 
no presentarse los procesados que 
a continuación s e expresan en el 
plazo que se les fija , a coactar des
de .el día de la publicación del, 
anuncio en este periódico oficial y  
ante e l Juez o Tribunal que se se
ñala se les cita , llama y em plaza, 
encargándose a todas las A utorida-  
des o Agentes de la Policía ju d i
cial procedan a la busca, captura y  
conducción de aquéllos, poniéndo- 
l os a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artícu
los correspondientes de la Ley de 
Enjuiciam iento crim inal y de En
juiciam iento Civil.

6.278 .
SERRAN O  CABELLO, Herminio,; 

natural de Priego (Córdoba) y domici- 
liádo últimamente e n 'M a d r id ;  procesa
do en sumario número 572 de 1941, por 
hurto; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 19 de Madrid para recibirle inda
gatoria y constituirle 'en prisión.

6.279
RODRIGUEZ',  Pau l ino ; natural y 

vecino Je  Naraval, en el partido de T i
nco, y domiciliado últimamente en d i
cho pueblo; procesado en sumario nú 

mero 12 del año actual, por estafa; 
comparecerá en término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción de.. Ti- 
neo, con el fin de constituirse e n . pri
sión provisional, prestar declaración .in
dagatoria y practicar otras diligencias.

6280
NADALO, Amadeo; que representa 

tener unos treinta y cinco años, bajito 
de estatura, bien de. carnes, moreno, con 
fundas de oro er i ja s  muelas; viste, traje 
gris, con sombrero, y calza zapatos co-, 
lor marrón, y dijo .tener su domicil.o 
en la Gran Vía de Gcrina nías, número 
138, primera puerta, de Valencia; pro
cesado en causa númér.o 154 de 1942, 
sobre estafa; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 2 de Valencia para cons
tituirse en prisión y responder de los 
cargos que le resulten.

6.281
K EN N ÉT H  SPE N C E R  WALL ACE,
rew ; natural de Londres, casado, in

geniero, de veintidós años, hijeb de 
Jo-hn y de Eva, domiciliado, últimamen
te en Londres, tripulante que fue del 
vapor «Pinto» ; procesado en causa nú
mero’88 de  1941, por el delito de aten
tado a agente de la Autoridad; com- 
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 3 de 
Valencia para constituirse en ’ prisión^ v 
responder de los cargos que le resulten.
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6.282

M O R A L E S  B A Y O , Felisa ; de veinte 
años de. edad, natural y vecina de Al- 
deanueva de Ebro, hija de Esteban y 
de A ngela; procesada en causa núme
ro 13 de 1942, por hurt.o de harina; ! 
comparecerá en término de diez dias j 

ante el Juzgado de Instrucción de Al* ! 
faro para notificarle auto de procesa
miento, recibirle indagatoria y ser re
ducida a prisión provisional.

6.283

L A ZA R O  T E JE D O R , Cándido, hijo 
de Nicolás y de María, de cuarenta años 
de edad, natural de Carabantes., partido 
Xle Soria, de estado casado y de profe
sión quincallero, y cuyo actual paradero 
se ign ora ; procesado en el sumario nú
meros 15 y 19 de 1941,-deberá compare
cer, dentro del término de diez días ante 
ol Juzgado do Instrucción de Relchito 
(Zaragoza), a íin de constituirse en pri- 
rión.

6.284

L E TO N A  M A G U N A C E L A  Y A, José y 
Ventura, de dieciocho y dieciséis'años de 
edad, naturales de Baraealdo y Somo- 
rrostro, respectivamente, hijos de V en 
tura y María, sin profesión, y últimamen
te domiciliados en Baraealdo, Landabu- 
iu, núm. 21, bajo, solteros, y cuyos ac
tuales paraderos se ignoran, comparece
rán dentro del término de diez días ante 
la Audiencia Provincial de Bilbao, con 
el fin de ser reducidos a prisión decreta
da por dicha Autoridad provincial én el 
sumario núm. 70 de 1941', por hurto.

6.285

N A V A  N IC A S IA / L in o ; de dieciséis 
años, natural de Santa Cruz y vecino úl
timamente de León ; y

B A N D E R A  PÜEÑO, Cirilo, de dieci
séis años, natural de Sopuerta y veci
no también de León, hoy en ignorado 
paradero, comparecerán ante el Juzgado 
de Instrucción de León en término de 
diez días a fin de constituirse en pri
sión, decretada por la Superioridad en la 
causa núm, 138 de 1941, por hurto.

\ 6.286
1

D IE Z  T O R R E , Bernardino. de d ieci
ocho años, soltero, anibulante, hijo de 
Filomena, ilatural de Úehesa de Monte- 
jo, domiciliado últimamente en Santan
der, procesado en sumarios números 161' 
de 1940 y 101 de 1941, ambos por robo, 
comparecerá en término de diez días an
te este Juzgado de Instrucción número 
uno, sito en Santa Lucía, 36, primero o 
Cárcel del partido, a contituirse en pri
sión como comprendido en el art. 836 de 
la Ley de Enjuiciam iento Criminal, apar
tado primero.

6287

M A R T IN E Z F ERN A N D E Z, A lejan
d ro ; de- diecinueve años, soltero, jorna- , 
lero, l\ijo de José y Dolores, natural de 
Madrid, y domiciliado en dicha pobla
ción, Travesía de la Verdad, 5, cuyo ac
tual paradero se ignora, comparecerá en 
el término de diez días ante la Audien
cia Provincial de Segovia a responder de 
los cargos que le resultan en la causa 
número 110 de 1940, y a constituirse en 

prisión.

'  ' 6.288

M A R T IN E Z LOPEZ, Guillerm o, de 
cincuenta y un años de edad, casado, hi
jo  de Eduardo y Josefa, de profesión ce
sante, natural de- Cartagena y vecino de 
Madrid, que tuvo su domicilio en la ca
lle del Acuerdo, núm. 17, principal D, y  
cuyo, actual paradero se desconoce, coirr- 
parecerá .ante -la Audiencia Provinrial de 
Segovia en término de diez días, ;i res
ponder de los cargos que le resultan en 
el sumario núm. 104 de 1935, y consti
tuirse en prisión. #

6.289
' C E SPE D E S, Petra Fernajida, conocida 

por María Teresa M organ N orte ; hija 
de padre desconocido y  de Adela, natu
ral de La Hermida, soltera, labores, de 
diecisiete años, procesada por hurto, en 
causa núm. 16 de 1942, comparecerá en 
el término de diez días ante la Audien
cia Provincial de Vitoria.

6.290

A N G U A S  A N D O A IN , Julio Pascual, 
de sesenta y dos años, viudo, jornalero, 
hijo de M ariano y de Benita, natural 
de Gallur y .vecino de Zaragoza, San 
.Lorenzo, 8, y  cuyo actual paradero se ig 
nora, comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción núm. dos de Zaragoza, P re
dicadores, 56, al objeto de constituirse 
en prisión y practicar las demás diligen
cias necesarias en sumario que se ins
truye contra el mismo con el núm. 68 
de 1941, sobre hurto.

6.291

M IL L A N  V A R G A S , Luis, natural de 
Cádiz, soltero, pintor, de treinta años, 
h ijo  de Enrique y de Ascensión, dom ici
liado últimamente en Barcelona, calle 
R obador, 23, segundo segunda, procesa
do en causa núm. 144 dé 1941, por el 
delito de hurto, comparecerá ante el Juz 
gado de Instrucción núm. 9, dq Barce
lona, e n . el término de diez días, para 
constituirse en prisión.

6.292

C A N ILL E S C A B A LL E , Ranip-n, na
tural de Barcelona, soltero, pescador, de 
diecisiete años, hijo de Francisco y (le 
Cinta,, domiciliado últimamente en Bar

celona, "calle M er, 35, tercero segunda, 
procesado en causa núm. 159 de 1940, 
por el delito de estafa, com parecerá. an
te el Juzgado de Instrucción núm. 9, 
dé Barcelona, dentro del término de diez 
dias, para constituirse en prisión.

6.293

M EN ESES H IG U E R A S , Federico, na
tural de Barcelona, casado, sastre, de 
treinta y siete años, hijo de M anuel y • 
de M atilde, domiciliado últimamente en 
Barcelona, calle Menéndez Pelayo, 163. 
principal primera, procesado en causa 
núm. 406 de 1940, por el delito c(e esta
fa, comparecerá ante el Juzgado de Ius-. 
trucción núm. 9, de Barcelona, dentro 
del* término, de diez días, para consto 
tuirse en prisión.

6 294

PO N C E T O R R E M O C H A . M agín, na
tural de Barcelona, casado, ajustador 
mecánico, de treinta y cuatro años, hi
jo  d e  Antonio y de Carmen, domicilia
do últimamente en Barcelona, procesado 
en causa núm. 435 de 1941, por $1 deli
to de hurto, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción núm. 9, de Barcelona, para consti
tuirse en prisión.

t

6.295 .

S O L IS  C A M P O , Jacinto, c u y a i .d e -  ¡ 
más circunstancias y actual paradero se 
ignortn, procesado en el sumario núme
ro 107 del actual, por abandono de fa
milia, comparecerá dentro del término de 
diez días,- ante el Juzgado de Instruc
ción de Cáceres, al objeto de ser ol io.

6.296
f

G O M E Z  JIM E N E Z, Francisco, hijo 
de Feliciano y Trinidad, de veinticinco 
años, solter,o, natural de Recuezo, bra
cero, sin vecindad

A M A Y A  R A M IR E Z , José, d* vein
tinueve años, hijo de Diego y NievVs, 
natural de Olvera, soltero, jornalero, sin 
vecindad ;

C U E S T A  P R E E Q O , Raim undo (a) 
«El Zurdo», hijo de 'Simón y' Juaha, de 
treinta y un años, natural de Valparaí
so de A bajo, d*e donde es vecino, de 
profesión labrador, condenados por sen
tencia firme de la Audiencia Provincial 
de Guadalajara, de 16 de junió de 1936, 
por robo, a seis meses de arresto mayor 
cada uno de ellos, y por tenencia de ar
mas a dos años, once meses y once días 
de prisión menor, accesorias, y costas, 
para que en término* de . diez d íjs  se 
constituyan en prisión en la Provincial ' 
de Guadalajara para continuar extin
guiendo la condena que les fue impues
ta en sumario núm. 13 de. 193&, por loa
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delitos de rob o  y  tenencia  de arm as, y  
que dejaron  incu m plida, al ser liberta 
dos por el G ob iern o  m arxista.

6.297 ,
G R I G N O L I  D I  S C I P I O , A lfo n s o ; de 

' naciona lidad  italiana, de vein tinueve 
años, casado, d om iciliado en J a  calle  del 
G e n e ra l-P o r lie r , 49, y d e  p rofesión  co 
m erciante, cu yo actual paradero se ig- 

. inu-a, com parecerá  dentro  del térm ino 
de diez días ante «1 Ju zga d o  de Instrnc-r 
eióü  núm , seis de M a d rid , sito  en  la' ca 
lle  del G en era l C astaños, núm. un o, al 
o b je to  de constitu irse en prisión  que le 
ha sido decretada  en «1 sum ario que se 
'in struye con  el núm . 552 d e  1941, por 
d elito  de estafa.

.6.298
IB A Ñ E Z  G A R R A L D A , V id a l, de 

vein tinu eve años, casado, del c o m e rc io ,  
que tenia su d om icilio  cu  P am plona , ca 
lle  de N a va rro  V illosladu , núm. 11, p iso j 
cu arto , y  p osteriorm ente en .B urgos, en 
la calle d e  M a d rid , núm . 4, d u p lica d o / 
prim ero , ail casa de su herm ano p o lít i
co , F ra n c isco  L ó p e z  G il , h ijo  d e  B ra u 
lio  y  de P etra , natural d e  T a lla r (N a
varra), com p arecerá  d en tro  del térm ino 
de diez días, con tados desd e  el s igu ien
te al d e  la p u b lica ción  d e  la presente, 
ante el J u zga d o  núm . 7, de M a d rid , 
calle del G en era l C astaños, núm . 1, p rin 
cipa l, al o b je to  de notificarle  y  llevar 
a e fecto  el auto de pris ión  d icta d o  con 
tra el m ism o en sum ario 592 de%1941, 
p or estafa.

6.299
O N D U  V I L L A  M O R I L L A S , Ju lián , 

de d iecisiete años, actualm ente vein te, 
so ltero , ob rero , h ijo  d e  J osé  y  R afa  ele , 
natural de B e te ta  '(C uen ca ), d om ic ilia d o  
en P r ie g o , y  cu yo  actual paradero -se 
d escon oce , procesado en causa núm . 415 
de 1939, p or  h u rto , com parecerá  en tér
m ino de d iez d ías ante  el J u zga d o  de 
In stru cc ión  de P rieg o  (C u en ca ), a fin 
de ser red u cido  a  prisión .

6.300
L O P E Z  G A R C I A , J osé , natura l de

Peñaranda  de B ra ca m en te , ‘ con  -dom ici
lio am bulante, y  cu yo  actua l paradero 
se d esconoce , p rocesado en -causa seguida 
en el J u zga d o  de In s tru cc ió n  de  P r ie 
go  (C uenca), con los núm eros 273 de 
A u d ien cia  y  10 . del ;J u zga d o  d el año 
1939, p or robó, para que en el térm ino 
de d iez  días com parezca  a-nte d ich o  J u z 
ga d o , a fin de ser red u c id o  a p ris ión .

6.300 * bis

L O P E Z  G A R C I A , Ju lián , cuyas^ d e 
más circunstancias se ign oran , que v i 
v ió  últim am ente en P uen te  de V allecas, 
carretera  de V alencia , núm. 76, d om ici- 

T io  de F ilom ena L ó p e z , p rocesado en 
causa núm . 545 de 1932, p or esta fa ,

com parecerá  dentro d el térm ino de diez 
días ante el Ju zgad o  dé In stru cc ión  de 
A lca lá  d e  H enares, sito en la ca lle  S a n 
tiago , núm . 1, co n  el fin de eonslitiñr- 
en prisión ,

6.301

G A R C I A  P É S P A Ñ A D A  F U E N T E S ,
J osé , de d ieciséis ayos, h ijo  de T e o d o ro  
y A na , so ltero , natural y vecino de S e 
villa , en ca lle  R ú b en s , 13, sin p ro fe 
sión , con instrucción , procesado en el 
J u zga d o  de In stru cción  núm ero 3, de 
S ev illa , sum ario 244 de 1940, por robo , 
com parecerá  ante d ich o  J u zga d o  en el 
térm ino de cinco  'd ías, a fin de  con sti
tu irse en  p ris ión .

6 302
B E R R I O  E C H E V E R R IA , C lara , de 

unos veinte años d e  edad , cuyas dem ás 
circunstancias se d esconocen , estatura 
regular, m orena, lleva  vestido negro con 
¡uñares encarnados, procesada- en su 
m ario núm. 39 de 1942, sobre rob o , .com
parecerá ante el J u zga d o  d o  In s tru c 
c ió n , d e  T a fa lia ,*  cu el térm ino d o  diez 
días, al o b je to  de QonsUtuiarse en p r i
sión.

6.303

U G A L , L u is , de unos vein ticinco  años 
de «d a d , cuyas dem ás circunstancias per. 
sonalos se d e sco n o ce n ; a lto , d e lga d o , 
m oreno, pelo castaño casi a rape, viste 
pantalón  oscu ro , cazadora de paño azul 
en m ediano uso, p rocesado en sum ario 
núm ero 39 d e  1942, sobre rob o , com pa- 
i'ecerá ante el J u zga d o  de In stru cc ión  
de Ta.falla , en el térm ino de d iez  d ’«s . 
al o-bjeto d© ser reducid/? A prisión .

6.304

R A F A E L , cu yos  apellidos se ignoran , 
de unos cincuenta  años, m oreno, b a jo ; 
fino, b igote  p ob la d o , cu yo  acttiai p ara 
dero *e  d esconoce , co m p a re ce rá . ante el 
J u zga d o  d e  In stru cc ión  de T o le d o  d en 
tro  d e l térm in o de d iez d ías, al o b je to  
de con stitu irse  en  p ris ión , decretada  en 
sum ario 126 d e  1941, p o r  robo.

6.305 #
■ R O D R I G U E Z  F E R N A N D E Z , A n to 

nio ; d e  treinta  y siete años, casado, na
tural de V illan u eva  de la F u en te  (C iu 
dad R e a l) , g itano a m b u la n te ; y

F E R N A N D E Z  M A N Z A N O , Juan , de 
treinta y cinco  años, casado, natural de 
M ora  v  vecino  de  D a im ie l, fugad os  deh 
D e p ó s ito  M u n icip a l de A lm on a cid  el 28 
de a gosto  ú ltim o, com parecerán  ante es
t e  J u zga d o  de In s tru cc ió n  d e  T o le d o , 
d en tro  del térm ino d e  d iez  d ías, a l o b 
je to  d e  con stitu irse  en prisión  d ecre ta 
da en sum ario 252 d e  1941, p or rob o .

6.306.

O A D I Z  Z A F R A , Joaqu ín , de ve in ti
séis años, casado, natural de T o le d o  y  
vecino  de T o m e llo s o ;

C A M P O S  S A L G U E R O , M anu el, de 
cuarenta y  un años de edad , am bulante, 
vecino de T o m e llo s o ; y >

C A L E R O  G U E R R E R O , A n to n io ; de 
ve in tic in co  años de edad, casado, a m b u 
lante y  residente en T om ellosó , cuyas 
dem ás circunstancias personales se ig - 
uotan, com parecerán ante el J u zga d o  de 
In stru cc ión  de T o le d o , dentro  del té r 
m ino de diez días, a constitu irse en p ri
s ión  decretada e n 'su m a r io  308 de 1941, 
por robo.

6.307

G A R C I A  M O R E N O , B en ito  (a) «G i- 
b ita », que tam bién  usa .el nom bre de 
José G a rc ía  M oren o , qu inca llero , cu yo 
actual paradero y  dem ás circunstancias * 
se desconocen , com parecerá  ante el J u z 
gado de In stru cc ión  de T o le d o , dentro  
del térm in o de d iez días, al .objeto de 
constitu irse cu  prisión , decretada  en su
m ario 191 de 1941, por robo. /

■ 6.308

M O R E N O  C O R T E S , J osé , de trein
ta .-y  cin co  años de edad, h ijo  d e  R a 
m ón y Juana , natural d e  M á d n d , tra -N 
tante, cu yo actual paradero se ign ora , 
com parecerá  ante el J u zga d o  de In s tru c
ción  d e  T o le d o , dentro del térm in o de 
d iez dias, al o b je to  de con stitu irse en 
prisión  decretada  en sum ario 156 de 
1941, por el d e l it o .d e  robo.

' ¡'

6 3 0 9

L E O N  M A R I A , S an tiago , dom iciliado 
en el paseo de la E speranza , núm . 75, 
segundó in terior, letra D , en M a d rid , 
cu yo  actual paradero se ign ora , com p a 
recerá  ante el Ju zga d o  de In stru cc ió n  de 
T o r r ijo s , en el térm ino de diez d ías, p i 
ra con stitu irse en  prisión  d ecretad a  én 
sum ario 78 de  1941 por ten tativa  de 
estafa.

6.310

G I M E N E Z  B Ü N A , R a m ó n  y  D ie g o ;  
de raza g itana , d e  trece  y  d ieciséis años 
de edad , de estatura pequeña, h ijos  de 
Juan y D am ian a, cu yo actual paradero 
se ignora , procesados en el sum ario nú 
m ero 34 d e  194Í2, p or el d elito  d e  rob o  
de caballerías rea lizado « n  el p u eb lo , de 
L a  M a ta , com parecerán  ante el J u zga d o  , 
de In stru cc ión  de T o r n jo s , den tro  del 
térm in o de diez días, para con stitu irse  
en prisión .

‘ 6.311
G A R C I A  F R U T O S , V icen te , de  c in 

cuenta y  d os  años, jornalero , h ijo  de 
J u a n ' y  C asim ira , natural y vecino  de 
M esones de U ced a , que fue  puesto en 1- 
bertad  p or los ro jos  cu an do extinguía  
condena en la  C o lon ia -P en iten c ia r ia  del 
D u eso  (S antoña), en ,22 fie septiem bre 
de 1936, procesado en causa núm ero 8 
de 1933, por asesinato y  h om icid io , com - .
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parecerá  ante  la I l ma. Aud ienc ia  P ro v in cial 
 de- G ua da ia ja ra  para  const i tuirse  en 

prisión para  el cumplimiento de la pe
na qué' le fné .impuesta  y. que  se baila ba 

, cumpliendo' 'cuando fué liberado.
6.312

N A V A R R O  M IC O ,  E n r i q u e ;  natu-"
ral íle Valencia,, soltero, aserrador;  de 
veintidós años, lujo de  Federico y «dé 
Carm en,  domiciliado úl t im am ente  en 
Camino Viejo de T orre n te ,  iiúm. 146, 
bajo, p r o v e í d o  en causa núm. 120 de 

* 1939, por el delito de t en ta t iv a  de h u r 
lo, comparecerá en el térm ino de die'fc 
íiias a n te  el Ju / .gado de Ins t rucc ión  n ú 
mero 4, de Valencia,  pa ra  constituirse  
en prisión. ,

6.313
M E L G U I Z O  R O D E N A S ,  F ranc isco ;  

na tura l  de Valencia, soltero,  herrador ,  
de vein ti trés años, hijo de E s teban  y 
de Joaqu ina ,  domiciliado ú l t im am ente  
en Benetuser,  calle R a m ó n  y Caja l ,  n ú 
mero 27, bajo, procesado en  causa  n ú m e 
ro 120 d e  1939, p'or el  deli to  de t e n t a t i 
va de h u r to ,  com parecerá  en el término 
de diez días an te  el Juzgado  núm. 4, de. 
Valencia, para  const ituir se  en prisión.

6.314
P E R I S  R O Y O ,  E nrique ,  de circuns

tancias persona lies desconocidas.
« E L\ F E L I X » ,  tam bién  de cir.iur.stan- 

cias desconocidas;  y
«EL C A R T A G E N A » ,  , igualm ente  de 

-c ircunstancias personales" desconocidas,  
al igual que el domicilio dé los mismos,  
y  que, según noticias, n l t im em ente  res i
den en Barcelona, procesados en causa 
número 116 de 1942, por el deli to  de r o 
bo,* comparecerán dentro  del término de 

. diez dias an te  el Juzgado  de In s t r u c 
ción núm. 5, de Valencia,  al ob je to  de 
constituir se  en prisión.

6.315
D A S I L V A  M A R C E L IN O ,  A n to n io ; 

natural» de P or tug a l ,  s oltero, sin profe
sión, de t re in ta  y dos años, hijo de M a 
nuel y de Roí\á, domiciliado ú l t im am en
te  en Pousa-La C a ñ iz a ;  procesado- en 
sumario número 26s4 de 1940, por robo ; 
comparecerá  en término de diez días 
a-nte el Juzgado  de Ins t rucc ión  núm e
ro 2 de Vigo para  constituirse on p r i 
sión. ,

6.316
S O U S A  S A L G A D O ,  F e m a n d o ;  n a t u 

ral de San to  T om ás  de Fre íje iro  (Vigo), 
soltero, fontanero,- de dieciséis años de, 
edad, hijo de Ju a n  y de Balbina, dom i
ciliado ú l t im am ente  en Carri l-Villagnr-  
r í a -C a m b a d o s ; procesado en - sumario 
núméro 30 de 1941, por h u r to ;  com pa
recerá en término de. diez días an te  el 
Juz ga do  de Instrucción número 2 de 
Vigo para const i tu ir le  en prisión.

6317
F I G U E R O L A ,  Serafín ,  cuyo segundo 

apellido se ignora, de cincuenta y cua
tro años, na tu ra l  de P o r re ra  (Tarrago
na), domiciliado ú l t im am ente  en Z a ra 
goza, dV oficio chófer, c u y o 'a c tu a l  p a 
radero se ' ignora ,  comparecerá  en-el  J u z 
gado número uno, de Zaragoza,  en el 
término de diez días con obje to  de no
tificarle el auto  de procesamiento y 
constituirse en prisión en causa 453 de 
1941, sobre hurto .

6.318
G I L  T O R R E S ,  Adolfo, nacido el 8 de 

mayo de 1922, hi jo  de Segundo  y de 
Rosalía ,  soltero, minero, na tu ra l  y ve
cino de Puerto llano ,  con domicilio en la 
calle P e ra l ta ,  m.Vm. 5, cuyo pa radero  se 
desconoce, comparecerá  en el término <h 
cinco días an te  el Juzgado  de In s t ru c 
ción de A lmodóvar  del Campó, con ob
jeto de notificarle el auto de procesa
miento dictado > 11 el sumario  núm. 158 
de 1941, .sobre hurto  de d inero,  y cons
t i tu irse  en prisión.

¡ 6-319
P E R E Z  M A R C O ,  Cándido ,  de veinte 

años, hijo de Cándido y M ar ía ,  n a tu 
ral de Cetina ,  sol tero, jornalero, domi
ciliado ú l t im am ente  en Cetina  (Zarago
da), calle Sangenís,  23, inte rio r,  hoy en 
ignorado paradero  y domicilio,  com pa
recerá  en término de diez días a n te  el 
Juzgado  de Ins t rucc ión  de  Ateca  (Z ara
goza), procesado en causa núm. 91 de 
1941, por hurto ,  pa ra  constituirse en 
prisión.  -

6.320
G A R C I A  D E  LA T O R R E  L O P E Z .

Pedro  (a) «Pajari to» , hoy de c incuen
ta y seis años de edad, hijo de Ensebio  
y de  Ju a n a ,  na tu ra l  de Villacañas, T o 
ledo. casado, jo rnalero,  domicil iado ú 1 ti- • 
m ám ente  en Villacañas, calle ale La P a 
loma, núm. 42, bajo, y ac tualm en te  en 
ignorado paradero  y domicilio, com pa
recerá  en ef término de diez d ías  an te  
el Juzgado  de Instrucción de Ateca ( Z a 
ragoza) a fin de ampliarle  la inda g a to 
ria y prac ticar  con el mismo las di li 
gencias procedentes en sumario nú m e 
ro 2 de 1941, por hurto ,  y constituirse 
en prisión.

6.321
P O R  E L  P R E S E N T E  se cita, llaína 

y emplaza a unos desconocidos, vestidos 
de falangistas,  que el 26 Ó 28 de sep 
tiembre  de 1936 se presen ta ron en Pi- 
nilla de T rasm on te  y requisaron o se 
llevaron 16 reses lanares de la p ro p ie 
dad de Gregorio  O r teg a  -Abejón ; 30, de 
P e dro  A rribas  Baños, v 10, de P a u la  
Abejón Abejón, para que en plazo de 
diez días ?e presenten ante  el Juzgado  
de Ins trucción  de Roa,  para cons t i tu ir
se en prisión.

6.322
H E R N A N D E Z  R A M I R E Z ,  A  n  g e 1, 

que usa tam bién .el no m b re  de Angel  R a 
mírez Almendres. (a) «El R a tó n » ,  h i jo .d e  
Bienvenido y de Anton ia ,  casado, de 

.dieciocho años, na tu ra l  de  Astudillo  
(Palencia), gitano am bulan te ,  que en 11 
de m a y o . úl timo íué  puesto en l iber tad  
de la Pr is ión Provincial  de Burgo?,  y 
qüe actualm en te  se ignora su para h ' o .  
a fin de que comparezca en el t é n i r n o  
dé diez días an te  el Juzgado  de I n s 
trucción de Salas  de Los In fan tes  pava 
hacerle  una notificación en el suipario 
que se le s igue con el núm-. 34 de 1940, 
sobre hurto .

6.323
P E R E Z  IR I O N D O ,  M anuel,  n a tu r 'd  

de S a n  S e bas t ián  (Guipúzcoa^ de  e s ta 
do casado, l internero ,  de cuarenta  y cin
co años, hijo de  José  y de Cipriaiuy, do
miciliado ú l t im am e n te  en San S e b a s 
tián (Guipúzcoa),  procesado por h u r 
to en  causa  núm. 235 de 1942, compa
recerá en térm ino de diez días -ante eí 
Ju z g a d o  de  Ins t rucc ión  núm. 2 de S a n  
S ebas t ián  (Guipúzcoa),  a fin de  consti
tuirse e n  prisión.

6.324
C E R D A N  A R R O Y O ,  Jesús ,  na tu ra l  

de S an  S e bas t ián  (G u ipú zcoa i r soltero, 
pulidor,  de ve in tisie te  años,  hijo de Joa« 
quín  y de  Ju l ia ,  domici liado ú l t im am en
te  en S an  Sebas t ián  '(Guipúzcoa;,  jiro- 
cesado por estufa en cansa núm. 72 de 
1942, comparecerá en término de diez 
días an te  el Juzgado  de Ins t rucc ión  nú? 
mero 2, de  S a n  S e bas t ián  (G u ipúzcoa1, 
a fiu de  ronsti tu iyse  en prisión.

6.325
G R A C IA  E X P O S IT O .  José  María, de  

dieciocho años de edad, soltero, ho ja la
tero, na tu ra l  de León y vecino de P a 
lencia, cuyas demás c ircunstancias se i g 
noran, así como su actual  paradero , com 
parecerá  den tro  del térm ino de diez días 
a n te  el Juzgado  de  Instrucción de Bal- 
tanás ,  para  ser reducido a prisión, a 

resultas  de] sumario núm ero 4 de lí>42 
que por robo de caballer ías se le sigue.

6.326
Q U E SA D A  RUIZ, M artín ,  na tu ra l  de 

l Tbeda, de estado casado, de profesión, 
labrador,  de vein tiún años de edad ,  hijo  
de M art ín  v de  Teresa,  domiciliado ú l 
t im am ente  en  Badalona, calle T o r to sa ,  
número 84, .1*.°, 2.a , procesado por robo 
en causa número 591 de  1942, com pare
cerá en término de diez días a n te  e l  
Juzgado  de Ins truoción núm ero nueve de  
Barcelona para  const i tuirse  en prisión.]

6.327
D I E Z  U R B I N A , José .  de Teo

doro y de Rosa, de t re in ta  y ocho años 
de edad, datural de Villa manrique d^
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l a  Condesa, Vecino de Barcelona,  
domiciliado últimamente en calle del Este, 
uúru. 7, l..ü 1.a, o bien calle Este. 6, 

bajos, procesado por hurto en causa nú- 
merp 2 0 8 -de 1942, comparecerá en tér
mino de diez días jante el Juzgado de 
Instrucción número once de Barcelona 
para constituirse en prisión.

6.328 
MERINO ALV¡NARRATE, Pilar, na

tural de *San Sebastián, de estkdo solte
ra, de profesión sus labores, de veinti
siete anos de edad, hija de Constantino 
y de Remedios, domiciliada últimamen
te en cálle Condé de Asalto, 36, l.°  1.*, 
procesada por hurlo en causa número 201 

de 1942. comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero once de Barcelona para constituir
se en prisión.

6 329
NUÑEZ GOM'EZ. Aurora, conocida 

también por María Aurora Núñez Pé
rez, de veinticuatro anos, sirvienta, hija 
de José y de María, de estado soltera, 
natural de Noya y vecina de Riveira 
{La Coruña), cuyo actual paradero se 
ignora, procesada por estafa en sumario 
número 47 de 1941, comparecerá ar ’tér- 

. mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Barco de Valdeorras pa- 
-ra constituirse en prisión.’

6.330
APARICIO N., Antonio, de cin.nerta  

y ocho años, nijc natural -de Bernarda, 
casado, paragüero, natural de Santiago, 
vecino de La Coruña, actualmente en 
ignorado paradero, de estatura baja . de 
complexión regular, pelo cano, ojos cas
taños, cejas, negras, nariz y toca regu
lares, moreno; procesado por hurto en 
sumario número 31 de 1940, comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Betanzps para consti
tuirse en prisión.

6.331
FERNANDEZ ARCECA , Poneiano. 

de treinta y dos años, del oamoo, natu
ral y vecino de Albeta, hijo de Alejan
dro y de Gregoria, cuyo, actual parade
ro se ignora, procesado por estafa en 
causa niiméro 50 do 1941, comparecerá 
en término de diez días ante la Audien
cia de Zaragoza • para constituirse en 
prisión. '

6.332
GONZALEZ MARTINEZ. Sebastián . 

de cuarenta y cuatrd años, natural de 
Magacela, provincia de Badajoz, de pro. 
festón cribero ; •
, MIGUEL NAVARRO, María'; espo
sa del anterior, de treinta y siete años, 
natural de ’ Almonacid de la Sierra; v 

GONZALEZ MIGUEL, Avelina" y 
Sebastiana;, hijas de. los anteriores, cu

ya demás circunstancia s se ignoran, 
sin domicilio conocido por ser ambu
lantes; procesados en sumario número 
6 de 1941, por hurto; comparecerán en 
término de diez días ante el Juzgado’

 de Instrucción de Borja (Zaragoza) a 
constituirse* eri prisión provisional, no
tificarles el auto de procesamiento y re
cibirles indagatoria. 

6333
  BONAFOX DE AMEZUA, Antonio; 

natural de Orihuela, secretario judicial 
que ítié de este Juzgado y cuyas demás 
circunstancias se ignoran; procesado en 
sumario número 68 de 1940, sobre es
tafa ; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 

.Borja (Zaragoza) para constituirse en 
prisión, notificarle el auto de procesa
miento y recibirle indagatoria.

6.334
JO R G E  CARDONA; W.fredo ; v
D IU STO S GARCIA, .Valentín V  de 

diecisiete años de edad ambos, natura
les de Manresa y Novallas, quincalle
ros, ambulantes, solteros, hijos de Leo- 
nido y Agustina y de Antonio y M a
na, de estatura regular, morenos, ojos 
negros, pelo negro ; procesados en cau
sa número-31 de 1941, por tenencia de 
útiles para el robo; comparecerán en 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Cariñena, sito en 
calle Calvo Sotelo, 16, para constituir
se en prisión.

6.335
OÑATE, Santiago; natural de Logro

ño, de unos veintidós años, alto, del
gado, que tiene en el*lado izquierdo del 
cuello un lunar grande y prestaba con 
anterioridad al día 4 de julio de 1942 
sus servicios a doña Rodriga Ochoa, en 
Caldeano (Valle de Allín) ; procesado en 
sumario número 84 de 1942, sobre hur
to ; »comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado dé Instrucción de 
Estella para ser indagado y reducido a 
prisión. «

6.336
SELVA F E R R IS ,  Julio ;  de veinte, 

años de edad, hijo de Francisco y de 
Manuel, soltero, jornalero, natural de i 
Barcelona, sin instrucción, vecino de 

•Barcelona, en Santa Coloma de G ra 
ma net, Casas Baratas, calle. 12, nüme- 
ró -505; procesado en c^usa número '3 
de 194J de Granollers, rollo 1.116. por 
h u r to ; comparecerá en término de diez 
días ante* la- Audiencia Provincial de 
Barcelona, Secretaría de Sala de don 
José Usera Bugalla!, para constituirse 
en prisión.

6.32(7
RIBERA  VELASCO, Tomás: solte

ro, de diecinueve año*, hijo de Manuel 
y de Amparo, natural de Madrid (Cúa-

tro Caminos), mecánico, cuyos últimos 
domicilios en Barcelona fueron en .a 
calle ele Robador, 23, y San Ramón, 27, 
t ienda; procesado en causa número 18 
de 1941. de Granollers, rollo 1.Í31 del 
año 1941, por hurto; comparecerá en 
término de diez d ías/ ante la Sección 
primera de la Excma. Audiencia Pro- 
vifoial de Barcelona, Secretaría de Sala 

, de don José Usera Bugallal, para cons
tituirse en prisión.

6.338
ORTEG A  CAÑADA*, Ju an ;  de trein- 

ty. y siete años, casado, natural de To- 
rredonjimeño, hij.o de Francisco y de 
Matilde, vecino de El Carpió, calle T e 
niente Gutiérrez, 32, de oficio del cam
po; procesado en causa número 104 
de 1941, .sobre hurto; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Montero para ser re
ducido a prisión.

6.339
ALUNDA U RRUTIA, Pedro; natu

ral de Zubieta (Navarra), casado, jor
nalero, de cuarenta y un años, domi
ciliado últimamente en Ovarzun; pío- 
cesado en causa número 239 de 1942, 
por hurto de ganado; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 2 de San Sebas
tián (Guipúzcoa), a fin de notificarle 
el auto de procesamiento y prisión y 
constituirle en tal estado.

6.340
MAGALLOS P U E R T A S /  Carmelo; 

natural de Tai» zona (Zaragoza), casa
do ’ jornalero, de treinta y dos años de 
edad, domiciliado últimamente en Her- 
nani (Guipúzcoa) ; procesado en cabsa 
número 169 de 1942, por h u r to ; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 2 de 
San Sebastián (Guipúzcoa)^a fin de ser 
reducido a prisión.

6-341
LACUNA MUR, Antonio (a)'' «Ma- 

rianeta» ; dp unos cuarenta años de edad, 
casado, labrador, natural de Sariñena, 
en ignorado paradero; procesado en su
mario número 23, rollo 252 del año 1940, 
sobre hurto de una máquina de escri
bir ; comparecerá en término de diez 
días ante* el Juzgado de. Instrucción de 
Sariñena para constituirse en prisión y 
recibirle indagatoria.

(La presante requisitoria anula a la 
número 5.453, publicada en el BO LE
TIN  O FICIA L DEL ESTADO del día 
2 de junio último, con \ apellidos al te
rados.)

6.342
JIM EN E Z  JIM EN EZ, Antonio; gi

tano, ,de treinta años de edád, soltero,
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hojalatero, cojo, pelo negro, color mo
reno, que usa bigote, de estatura re
gular, fugad.0 del D epósito municipal 
de Sariñena el día 11 de octubre» ú lti
mo ; procesado en causa número 35 de 
de 1941, sobre incendio; se  personará 
en la Audiencia Provine:al de Huesca 
para ser reducido nuevamente a prisión.

6.343

JIM E N E Z JIM E N E Z , Jesús; gita
no, -de dieciocho años -de edad, soltero, 
pelo negro, moreno, estatura regular, 
que se fugó del Depósito municipal de 
Sariñena el día 11 de .octubre ú itim q; 
procesado en causa número 35 de 1941, 
por incend io; se presentará ante la A u
diencia Provincial de Huesca para ser 
reducido nuevamente a prisión.

6.344

A M A D O R  B O R JA , Andrés, cuyo ver
dadero nombre pudiera ser M iguel Do- 
y a ; gitano, de unos cuarenta y  cinco 
años de edad, a lto ,'d elgad o , barba ce
rrada, casado con Consuelo Jim énez 
Jim énez, sin domicilio conocido y  sin 
que , consten más antecedentes; proce
sado1 én sumario número 18 de 1941, 
por el delito de in cen d io; comparecerá 
mi el plazo de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Sariñena para
constituirse en prisión.

• r  . ^

6.345

M UÑO Z M A R T IN E Z , Eugenio; de 
treinta y cuatro, 'años de edad, soltero, 
natural de San  Sebastián, mecánico, en  
ignorado paradero; pr.ooesado en causa 
número 22 de 1940, sobre e s ta fa ; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Sariñena 
para constituirse en prisión..

6.346

''CASTILLO C U B ER O , Manuel (a) 
«el Maño» ; de unos dieciocho años de 
edad, cuyas demás circunstancias se 
desconocen, y que se cree se dirigió el 
día 3 de febrero último con dirección 
a Lérida, huyendo de Ja Guardia C i
vil del. puesto de Zuera, que le  perse
guía para detenerlo como complicado 
o autor de un r.obo; comparecerá ante 
este Juzgado de Instrucción de Sanñe- 
na en el plazo de quince días, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.

6.347

D O M IN G U E Z  V E IG A , M anuel (a) 
«Magdaleno» ; de veintinueve años, hijo 
de M anuel y de María, natural y veci
no de Oza, en el distrito xáe T eo, en ,el 
partido de Padrón; procesado en suma
rio número 217 d e . 1936,v sobre daños; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción, de San
tiago para ser reduéido a prisión ..

 6.348
LLOVERA G U A S, R am ón ; de vein

tidós años, soltero, vaquero, natural de 
Sidaraún (Lérida), vecino de Barcelona, 
Pasaje de la Concepción, * 6, cuyas de
más circunstancias y  paradero actual se 
ignoran; procesado en sumario número 
20 de 1942, ¿obre evasión; comparecerá 
en término de diez dias aqle el Juzga
do de Instrucción de Tama rite de L i
tera 'para notificarle el auto de .proce
samiento, recibirle indagatoria y cons
tituirse en prisión.

6 349

R E Y  B A R B E R O , Is id ro ; cuyas de
más circunstancias se ignoran, que duvo 
su domicilio én Toledo, calle del Potro, 
números 14 y 20; procesado en sumario 
número 235 de 1940, por e s ta fa ; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Toledo  
para, constituirse en prisión.

6.350

G A R R ID O . SO T O , G reg o r io ; hijo 
de Marcial y de Francisca, de dieciocho 
años,' soitero, jornalero, natural, y veci
no de Chozas de Canales, donde estuvo  
domiciliado ú ltim am ente; procesado en 
causa número 209 de 1940, por rob o; 
comparecerá en término de diez días 
ante e l Juzgado de Instrucción de T o
ledo para constituirse en prisión.

6.351

ALV AREZ A R C O S, G uillerm o; na
tural de Rifc\era de Manzanares (Ma
drid), soltero, botones, de dieciséis años, 
hijo de Julio y de Caridad, domiciliado 
últimamente en M adrid, R ibera de 
Manzanares, 67; procesado en  sumarios 
número 327 de 1936 (por robo frustra
do), número 278 de 1936 dpor robo) y 
número 280 de 1936 (por ten ta tiv a 'd e  
robo); comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de Vigo para constituirse en 
prisión.

6.352

NU Ñ E Z , A urora; de unos veinticin
co años de edad, prostituta, domiciliada 
últim am ente en Vigo, calle H ospital y 
al lado de los Talleres M ilita res; pro
cesada en sumario número 249 de 1941, 
por hurto;' comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción'■número 2 de Vigo*para constituir
se en  prisión.

6.353

FE R N A N D E Z  JIM EN EZ, José; y
R IE R A  SA N  ARRIA, Francisco, na

turales de La Carolina y Barcelona, eje 
treinta y ocho y veintiséis años, hijos 
de Francisco y ;.desconocido y de Josefa 
y desconocidos, solteros ambos, albañiles,

y vecinos d e Barcelona, - procesados por 
tentativa de robo en causa núm ero'502 
de 1940, comparecerán en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción  
númer0' cinco de Barcelona, bajo aper
cibimiento de ser. declarados rebeldes,

6.354

A L O N S O  F R U S T A ,  J o s é ;  na tu ra l  
de Sopuer ta ,  cuya- u ltima residencia la 
tuvo en  el pueblo de Las Machorras , y 
ac tualm ente  en ignu-rudu parad e ro ;  pro-, 
cesado tm causa miníelo 68 de 1941, so
bre hurto  y -estafa; comparecerá en  t é r 
mino de cinc.o dias ante  el Juzgado  de 
Instrucción  de Villurcayo para  consti
tuirse  en prisión.

6.355

D E B O R B O N Y  R IC K , Alberto, cu-, 
va.s demás circunstancias personales y 
paradero ’ se desconocen ; procesado en 
sumario número 111 dé 1942, por esta
fa.; comparecerá en término de die2 días 
a n te . el Juzgad,o de Instrucción núing- 
ro .11 de Madrid para recibirle indaga
toria y constituirle en prisión.

6.356

G O N ZA LEZ M A R T IN E Z , M ariano; 
de unos treinta y cinco anos de edad, 
soltero, sastre, hijo de Juan y de Ire
ne, natural de La Coruña, donde estuvo 
domiciliado últim am ente, y cuyo actual 
paradero se desconoce; procesado en su 
mario número 342 de 1941, por e s ta fa ;

1 comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado dé Instrucción de' San
ta Cruz de Tenerife para constituirse 
en prisión. . ' •

6357

TO R R E C IL L A S LO PEZ, A ntonio; 
dé diecisiete años de edad, so ltero ,, na-, 
tura] y vecino de Be-nitagla, cuyas, de
más circunstancias y actual paradero sa 
ignoran; procesado en sujmario número,
1 de 1941, sobre hurto; comparecerá en 
término de diez días ante el' Juzgado 
de Instrucción de Sorbas para consti
tuirse en prisión.

6:358
COLOM ER G A R R ID O , María • . de 

38 años, hija de José y de M anue
la, natural de Vallada (Enguera), casa-’ 
da, sus labores, habitante’ últim am ente, 
en Valencia, Carrera M elilla, traste se-, 
gundo, 18, y cuyo actual paradero se 
ignora; procesada y penada en cansa 
número 84 de 1940, sobre es ta fa ; com
parecerá en término de quince días ante 
el Juzgado de Instrucción de Torrente 
para ser reducida a prisión. ,

. . V . •

6.359 /

G O M EZ, Purificación; natural de Lu- . 
go, sirvienta, de veinte a veintidós años, 
cuyas demás circunstancias se desceño-
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cen, domiciliada últ imamente en Vigo, 
calle de G arcía  Barbón, 65;  procesada 
en sumario numero 493 de 1941, por 
h u r t o ; comparecerá en término de diez 
días an te  el Juzgado  de Instrucción  nú 
mero 2 de Vigo para constituirse en 
prisión.

6.360

P IN E D A  R O M E R O ,  M a n u e l ;  hijo 
de M art in  y de Reves, de veintisiete 
anos de edad1, soltero, na tu ra l  de Z a 
lamea la R eal ,  jorn'alero y domiciliado 
ú lt im am ente  en Nerva (Huelva), en ig
norado p a r a d e r o ; pro-cesado en sumario 
número 233 de 1941, por h u r to ;  com
parecerá.  en término de diez días ante 
la Audiencia 'de H uelva  para responder 
de los cargos que le resultan.

6.361

V Á L C A R C E L  L O R E N Z O ,  V e n tu ra ;  
soltero, zapatero, de unos t re in ta  y sie
te años, de e s ta tu ra  regular, moreno, 
domiciliado ú l t im am ente  en Vigo, caile 
de la H erre r ía ,  37 ;  procesado en su m a
rio número 465 de 1941, por e s t a f a ; 
comparecerá en término de diez días 
ante  el Juzgado  de Instrucción ' número 
2 de Vigo p a ra  constituir? en  prisión.

6.362

G A R C I A  G O N Z A L E Z ,  M a n u e l ; íiijo 
de R a m ó n  y de E l v i r a / n a t u r a l  de S e 
villa, de veintitrés años de edad, so lte
ro, . carnicero, domiciliado ú lt im am ente  
en calle Guijol ,  número 5 ;  procesado 
en sum ario ’ número 450, rollo 8.557, de 
1940, sobre ten ta t iva  de e s ta fa ;  com
parecerá  en término de diez dias an te  
el Juzgado  de Instrucción  número 7 de 
Barcelona, sito en el Palacio de J u s t i 
cia, para constituirse en p r i s ió n . ’

6.363

T A J A D U R A  A N G L A D A , R a m ó n ;  
hijo de M anuel y de Josefa, na tu ra l  de 
Barcelona, de veintiún años de edad, 
soltero, p intor,  domiciliado ú l t im am en
te en calle Plassaders;  número 31, de 
B arce lona ;  procesado en sumario m ím e
lo  480', rollo 9.050, de 1941, sobre h u r 
to ; comparecerá en término de diez días 
an te  el Juzgado  de Instrucción  número 
7 de Barcelona,  sito en el Palacio de 
Jus t ic ia ,  para  constitu ir le  en prisión-

6.364

G A R C I A  R U I Z ,  J o s é ;  de vein tidós 
años, hijo de Gregorio y de Anieeta, 
soltero* n a tu ra l  de Villar de * Cañas 
(Cuenca), jornalero, cuyo paradero  se 
ignora-: procesado en sumario número 
13 de 1936; comparecerá en término de 
diez días an te  la l ima. Audiencia p r o 
vincial de Cuenca para constituirse en 
prisión,

6.365

B O S Q U E D  R U I Z ,  Jo s é ;  de t re in ta  y 
dos años, casado, viajante, na tu ra l  y 
vecino de • Aguaron,  hijo de Félix  y de 
A de la ;  proce-sado en sumario  número 17 
de 1942, por abandono de fam ilia ;  com
parecerá en térm ino de diez días ante  
td Juzgado  de .Instrucción  de Cariñena 
para notificarle auto  de  procesamiento,  
recibirle indagatoria ,  evacua r  d i l igen
cias y constituirse  en prisión.

6.366

D O S  A N G E L E S  B A U T I S T A  F E R -  
N A N D E Z , S e ra f ín ;  cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, domiciliado ú l 
tim am ente  en Campo, término de Co- 
v’elo, en este p a r t id o ;  procesado en s u 
mario número 36 de 1940, por hurto;; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juz gado  de Instrucción  de L a 
Cañiza para  ser notificado,  requerido, 
indagado y constituirse en prisión.

6.367

C A R M O N A  F L O R E S ,  .M igue l;  y 
CA R M O N A . C A M P O S ,  J o s é ;  dom i

ciliados ú lt imamente  en T arragona ,  calle 
de las Moscas,, número 4, soltero el p r i 
mero y casado el segundo, d e  profesión 
esquiladores, sin i n s t r u c c ió n ; procesa- 
dosi en causa número 85, rollo 260, del 
año 1941, sobre desacato y lesiones;  
comparecerán en  .término de diez días 
an te  la Sala  de. la Audiencia  Provincia l 
de Lérida  para  cons t i tu i rse /en-  prisión.

6.368

R O B L E D O  M A R T I N ,  R a m ó n ;  n a tu 
ral de M a d rid ,  de veintinueve años, sol
tero, feriante,  domiciliado ú lt im am ente  
en calle Colón, número 13 ; y 

M E R I N O  M E R I N O ,  J o s é ; na tu ra l  
de C a lahorra ,  de diecisiete años, solte
ro, hojalatero, domiciliado en calle D a n 
zas, número 8 ; procesados en causa n ú 
mero 33 de 1941, sobre robo ; compare
cerán en término de diez días an te  .el 
Juzgado  de In s trucc ión  número 1 de 
Zaragoza para  ser reducidos a  prisión.

6.369

T E R U E L  AVILA, P a sc u a l ;  de t r e in 
ta y dos años de edad , ,  casado, médico,  
hijo de Andrés y de Josefa , na tu ra l  de.  
Allova (Valencia) , dom ieibadb  ú l t im a
mente .en la calle de X uelá ,  número 3. 
«Comedores Belén» ; procesado en su
mario número 1*00 de 1942, sobre e s ta 
fa ; comparecerá en térm ino  de diez 
dias ante  el Juzgado  de Instrucción ' nm 
mero 8 de Barcelona para ser reducido 
a prisión.

6.370

-A J  A T E S  N A V A R L A Z , Apolonio- 
E l í a s ; na tu ra l  de Almohaja (TerueJ), 
hojalatero;  - de cuaren ta  años de edad ;

domiciliado ú l t imamente en L é r id a ;  pro
cesado e n  sumario números 49-130 de 
1942, por el de l i to .de  h u r to ;  comparece
rá en térúñno  d e  diez clías a n te  el J u z 
gado de Instrucción de Lérida para  
constituirse en  prisión y responder de 
los' cargos que le resulten .

6.371

A J A T E S  N A V A R L A Z , V alen t ín ;  na- 
tura! de U tr i llas  (Teruel) , casado, hoja
latero, de t re in ta  y un años, domici
liado ú lt im am ente  ' en Lérida ; procesa
do en  sumario números 49-130 de 1942, 
por h u r to ;  comparecerá en término de 
diez días ante  el Juzgado  de In s t ru c 
ción de Lérida para constituirse en. p r i 
sión «y responder de l o s 'c a rg o s  que le 
resulíen.

6.372

A B A D  P E R E D A ,  So-tero; de veinti
trés años, hijo de Hermenegildo y de 
Emiliana ,  mecánico dentis ta ,  n a tu 
ral y vecino de Burgos,  B a rr iad a  O b re 
ra, número 47, cuyo actual  paradero $e 
desconoce; procesado en causa número  
99 de 1942, 'sobre h u r to ;  comparecerá 
en término de ocho días an te  el J u z 
gado de Ins trucción  de M iran d a  de 
Ebro  para constituirse en prisión.

6 .373

M O R A L  I Z Q U I E R D O ,  Dionisio (a) 
«el F ra n cés» ;  de t r e in ta  años, hijo do 
Eulogio y de Angeles , casado, na tu ra l  
de Cartagena  y con último domicilio en 
M urc ia ,  Cuesta  d e  la M agdalena ,  4 ;  
procesado- en causa -n,úmero 99 de 1942, 
sobre robo ;  co m parecerá -an te  el Ju z g a 
do de Ins trucción  del distr i to  número 
uno de M urc ia  p a r a - s e r  reducido a p r i 
sión. 

6. 374

Ó X T I R E R O S  O N T I R E R O S ,  F o r t u 
n a to ;  na tu ra l  y vecino de Pacios M ó n 
delo (Quiroga), hijo de G e r t ru d is ,  de  
profesión am bulan te ,  en la ac tua l idad  
en ignorado p a ra d e ro ;  y

U N A  T A L  M A R IA ,  cuyos apellidos se 
desconocen, que acom paña al an te r io r  
y se hace pasar  por  esposa del  m ism o;  
cuyas demás circunstancias se descono
cen ; procesados e n  sumario número  35 
del año ac tual ,  po r  hu r to  y e s t a f a ; , 
comparecerán en término de cinco días 

.ante el Juzgado  de Ins trucc ión  dé- P u e 
bla de T rives  para  notificarles au to  de 
procesamiento y constituirse en prisión.

6.375

G A T E L L  O D E N A , M e rc e d e s ; solte- 
.ra, de vein te  años de edad ,  sus labo
res, hi ja  de R a m ón  y de Consuelo, n a 
tural  y vecina de Vallas , Cánovas del 
Casti llo,  28, y cuyo ac tual  paradero se 
ig n o ra ; procesada ,*eu causa,  contra  Ja 
misma y otra, número 126 de 1939, so-, 
bre h u r t o ; comparecerá,  en término de,
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diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 2 de Zaragoza, ai objeto 
de constituirse en prisión y practicar 
las demás diligencias necesarias.

6.376

G IL  JIM E N E Z , María Jo se fa ; sol
tera, de veinticinco años de edad, sir
vienta, bija de Juan  y de Dominica, 
natural de Blecos y vecina de esta ciu
dad, cuyo actual domicilio o paradero 
se ignora ; procesada en causa número 
268 de 1941,‘ sobre hurtos; comparece
rá dentro del término de diez dias ante 
el Juzgado de Instrucción número 2 de 
Zaragoza, sito en Predicadores, 56, al 
objeto de constituirse en prisión y 
practicar las demás diligencias nece
sarias,

6 377

BLANCO GO NZALEZ, A gustín; na
tural de M adrid, hijo de Juan  José y 
de Adelina, vecino de Sevilla,, sin do
micilio fijo, del campo, de dieciocho 
años de edad, con instrucción; proce
sado en sumario número 81 de 1940, so
bre h u rto ; comparecerá en término de 
cinco días an te .e l. Juzgado de Instruc
ción número 3 de Sevilla para consti
tuirse en prisión, 

6.378 

PER N A S FR A G A , Adolfo; de vein
ticu a tro ' años de edad, carpintero, sol
tero, hijo de Lucio y de M anuela, na
tu ral de La Coruña y vecino de is¡, mis
ma, con domicilio, en Sin'foriano López, 
número 51, cuyo actual paradero se ig
nora ; procesado en sumario número 502 
de .^935', por quebrantam iento de medi- 

,d a ; comparecerá en término de ocho 
• días an te  el Juzgado de Instrucción nú‘ 

mero 1 de La Coruña para constituirse 
en prisión.

E D I C T O S
6.379

Se dejan sin efecto las requisitorias 
fecha, 2 de abril de 1941 llamando al pro
cesado Guillam at o Guillam ar Vila, 
Juan , natural de Santa Colorna de Gra- 
m anet, soltero, vidriero, de dieciocho 
años, hijo natural de Dolores, domicilia
do en Badalona, calle Numancia, 9, ba
jos, procesado en causa núm. 492 de 
1940, por delito de hurtos, seguida 'en 
este Juzgado de Instrucción núm. 11, de 
Barcelona, por haber sido declarado fal
ta  el hecho que motivó la instrucción de 
este sumario.

Barcelona, diez de junio de mil nove-- 
cientos cuarenta y dos.—El Juez, de 
Instrucción, Franciscp Soriano— El Se
cretario (ilegible).

6. 380

Don G aspar Fernández-Lomana de Bar- 
báchano, Juez de Instrucción de T o
ledo y su partido.
Hago saber: Que por haber sido ha

bido el procesado Rarpón Moraga Maes
tra  en sumario 142. de 1942, se deja 
sin efecto la requisitoria publicada en 
el BOLETIN O FIC IA L  DEL E ST A 
DO con fecha primero del actual.

Dado en Toledo, a diez de julio de 
mil novecientos cuarenta y dos.—El Se
cretario ’ Judicial, P. H ., Máximo Ló
pez.—El Juez de Instrucción, Gaspar 
Fernández-Lomana.

6381

Don Antonio Cplladq Alarcón, Juez de 
Instrucción del partido, de Torrente. 
Por el presente, y según lo acordado 

en sumario ll(j de 1942, sobre robo, 
contra José Navarro García, se dejan 
sin efecto por el presente Jas requisito
rias que para llamamiento y busca del 
procesado referido se cursaron en 8 del 
actual, toda vez que dicho procesado ha 
sido ya habido.

Dado en T orrente, a once-, de julio 
de mil novecientos cuarenta y dos.—El 
Secretario, P. H. (ilegible).—El Juez de 
Instrucción, Antonio Collado.

6.382

Don Antonio M anuel del F raile  Cal
vo, M agistrado, Juez de Instrucción 
número dos de Valladolid.

Hace saber: Que se dejan sin efecto 
las requisitorias publicadas llámandó a 
la procesada en el sumario 148 de 1942, 
sobre robo, M aría Rodríguez Gallego, 
de dieciocho años, soltera, que tuvo su 
domicilio en Bilbao, por haber sido ha 
bida y reducida a prisión.

Dado en Valladolid, a ’ veinticuatro 
de junio de rail novecientos cuarenta y 
dos.—El Secretario, Raimundo Pérez.— 
El Juez d e , Instrucción, Antonio M a
nuel del Fraile.

6.383 ;

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Instrucción do este parti
do, e p ‘ cumplimiento de orden de la S u 
perioridad, dimanante del sumario 40 de 
1941, contra Pascual Sanm artín. Estela, 
se cita  ai testigo Francisco Nogués de 
Val, cuyo actual paradero se ignora, pa
ra que comparezca ante la. Audiencia de 
Zaragoza el día veintinueve del actual 
y hora de las diez de la m añana, a  la 
celebración del juicio oral, con la pre
vención de que ¿o compareciendo le pa
rará  el perjuicio' a que hubiere lugar en 
derecho.
, V para que sirva de cédula de notifi

cación en forma espido la presente có-

\

dula en Borja¿ a ocho de julio de mil 
novecientos cuarenta y dos.—El Secre
tario. judicial (ilegible). 

6.384

. El señor Juez de Instrucción de este 
partido, en providencia .de hoy, dictada 
en sum aria núm. 61 de 4941, que siguen 
en este Juzgado, instados por supuesto 
delito de falsificación y malversación, 
he acordado citar a don Ramón Villar 
Ramón, que fué interventor de fondos 
municipales de Mal-agón, para, el día ■ 
tres de agosto a las doce horas, para 
asistir a una diligencia y recibirle de
claración, bajo apercibimiento de la muí. 
ta  señalada en el artículo 175 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de citación 
en forma a don Ramón Villar Ramón, 
según auto motivado, libro y firmo la 
presente en' Alcaraz, a nueve de julio 
de 1942.—El Secretario judicial (ilegi
ble).

6.385

Don José Samuel Roberes García, Juez
de Instrucción del número dos de La .
Coruña y su partido.

Por el presente ' hace saber: Que en 
este Juzgado pende orden de la Supe
rioridad, relativa al sum ario ' núm. 76 de 
1935, sobre lesiones, instruida en el Juz
gado de Instrucción de Puentedeum e, 
contra José Suárez Mosquera, y en la 
misma se acordó llam ar al responsable 
civil subsidiario don Ramón Vila Velón, 
vecino qué fué de La Coruña, calle de / 
Travesía de Prim avera, 2, que al pare
cer se trasladó ' a Poní errada,, por me
dio de- los periódicos oficiales, para que 
dentro de ocho días comparezca ante la 
Urna. Audiencia Provincial de esta, ca
pital, o participe por escrito su actual 
paradero, previniéndole que ,de no ha- 

'cerlo le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Y cumpliendo lo acordado, se expjde 
el presente edicto, en La Coruña, a diez 
de julio de mil novecientos cuarenta y  
dos.—El Ji^ez, José Samuel Roberes.—
El §ecretarjo (ilegible).

6.386 x

Por éí presente, que. se expide en mé-, 
ritos de sumario ‘número 243 de *1942, 
sobre robo, contra otro y José Portillo 
Fernández, que se instruye en el Ju z 
gado dé Instrucción núm. 7, de Bárce- 
lpna, se hace saber que habiendo sido 

’ capturado dicho procesado, se han de
jado sin efecto las requisitorias llam an
do al mismo, que fueron expedidas en 30 
de mayo último, y se mandaron publi
car €n el BO LETIN  O FIC IA L  DEL 
ESTADO y «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Barcelona, siendo pu.bbcada 
una 4e ellas en el número 133 de . este
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últ imo " B o le t ín " correspondiente  a l 4 
de junio - próxim o pasado.

Barcelona, 10 de jul io  de 1942. —E¡ 
Juez (Je Instrucción , F. Tj . Nieto51- - E l  

, Secretario, P. H . ,  E loy Parra Guí.
/ .

6.387

P o r  el presente se cita a Marina A lon -  
, so Gon zález ,  que ul̂  parecer S£ encuen

tra en V a le n c ia ;  a . Encarnación Salcedo 
T orres  'y  a M aría  .del  'Carmen Vengara 
G on za lo ,  cuyo actual paradero  o (loii.i- 
c:lio se ignora, y que el día 14 de agos
to  último se encontraban como pupd.m 
cu la casa i!ce lenocinio propiedad de 

' Francisca  do M iguel ,  sita (.>m esta cap i 
tal, cable Arrabal del Agua rúm. 51, 
pará  que dentro  del término de* d-.ez 
días, a partir de la' publicación  d.e la 
presente,  se personen en esté Juzgado  :a 
prestar declaración en el sumario que 
con je 1 número 126 d e -1941 se signe s o 
bre desobediencia  a los Agentes de Ja* 

. Autoridad..  .
Guadala jara ,  8 de julio  de ' 1942.-—F1 

Secretario  (ilegible!.

 RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

TRIBUNALES REGIONALES

Barcelona

P o r ’ haber hecho efectiva yla sanción 
econóngica que les fué impuesta por 
el Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de Barcelona, los in
dividuos que u  citan han recobrado 
todos ellos la libre disposición de sus 
bienes, haciéndose mención de la cuan
tía de la sanción y número de expe
diente.

Relación que se cita
Florencio Cadéns Marsáns; vecino 

de Las P ila s ; 500' -pesetas; expedien
te! número 2.119.

Antonia Roig padró. vecina de R eu s ; 
100.000- ppsetas; expediente m inero 
2.489. ‘ *

Blas Espine: Felip, vecino de Palai 
de Anglesola; 3.000 «pesetas ; expedien
te número 3 695. *

Pablo Costa Farras, vecino de Seo 
de U rgel; 4.500 pesetas; expediente 
ntunero 1 .6 2 8 . '

Juan Ballester Rom ero^ 5.000 pese
tas : expediente número 627.

Francisco Blavia P in to ; expediente 
número. 685.

- 20.747—R. P.

Portel Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Barcelona se 
ha dictado sentencia absolutoria ei

los expedientes que se mencionan con
tra los individúes que se citan, ha
biendo recobrado éstos, por tanto, la 
libre disposición de sus bienes.

Relación que se cita  .
Expediente número 2.219, contra Au

gusto del Valle Figueras.
Expediente número 4.128, contra Jo

sé Bay.ton Mijangos.
Expediente número 4.349 contra An

drés Carrio Vidal.
Expediente número . 5.172 . contra 

Salvador Estabaneli Fontsere.
Expediente número 2.237 contra Ja

cinto Vilardell Perpianyer.
Expediente número 5.171 contra Ale

jo  Estabaneli Fontserre. '
Expediente número 792 contra In

m aculada Costa Pons.
Expediente número 5.439 contra 

Francisco B adía Serra. -
Expediente número 5.471 contra Jo

sé Baaía Serra.
'Expediente número 3.592 contra M i

guel Vives Planas.
Expediente número 3.145 contra Fe

lipe Millet Cunill.
Í9.686— R . P.

Burgos

Habiendo sido satisfechas totalmente 
las' sanciones que les fueron impuestas 
por el Tribunal Regional, a los expe
dientados que* luego se dirán, han re
cobra do éstos la libre disposición de 
sus bienes. \ >■

Relación que. se cita
*

Ricardo A.'duma, expediente* núm. 54 
sanción, 1 ,00 0  pesetas.,

Silverio Izquierdo Laforga, expediente 
número 3.914; sanción 2.000 pesetas. 

v Fidel García- Peral, expediente núme
ro 3.944; 600 pesetas.

Juan Cicero Ca-gigal, expediente uú- 
mero 272 ; 1.000 pesetas.

Gerardo Castañeda M iera ; expedien
te núm. .2.^85; 150 pesetas.

Graciano Gascón Fernández; expe
diente núm. 3.71(6; 600 pesetas.

Fernando Salcines P uente; expedien
te núm. 179; 1-000 pesetas.

Antonio M artín M azo ; expedienté nú
mero 253 ; 750 pesetas.

Jacinto Cornágo R i o ; expediente nú
mero 4.354; 500 pesetas.
, D iodoro Fresno Goic.olea ; . expediente 

número. 320; 250 pesetas.
Inocencio Azaña Cantabran.v; expe

diente núm. 995; 250 pesetas.
Manuel Ruiz Barrasa ; expediente nú

mero 1.000; 350 pesetas.
Esteban Abascal B arqu ín ; expediente 

número 4.005; 350 pesetas.
José Abascal Barquín ; expediente nú

mero 4.004 : 350 pesetas.
Antonio Ortega Espinosa; expediente 

número 1.887- 2.000 pesetas.

Atilano Miranda A rp ón ; expediente 
número 480; 1 .OC0 pesetas.

Manuel Góm ez T ru eba ; expediente 
número 4 019; 3.000 pesetas:

José Ugarte B arraondo; expediente , 
número 2.867 ; 5.000 pesetas.

Cristino Rivas R ivas; expediente nú
mero 2.295 ; 2,500 pesetas;

José Sánchez Fernández; expediente 
número 3 826; 1 .0 0 0  pesetas..

Francisco Gutiérrez Carveras; expe
diente núm. 2.144; 3.000 pesetas. 

20.790—R  P- * >

INCOACION DEEXPEDIEN
TES

C on form e  a los artículos. 4 5  y 4 6  de la 
L ey  d e  9  de febrero  de  1 9 3 9  C E Ü L E -  
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  nú

m e r o  1 4 A se hace saber  que, por  
aparecer  indicios de responsabilidad  

' política, se  ha incoado expedien te  de 
responsabilidad contra las personas  
que se indican en  las s iguien tes  re
laciones, Ig u a lm en te  se hace saber  
qu e  deben  prestar declaración cuan-  
tas personas tengan conoc im ien to  de  
la conducta  política y social de los  
inculpados, antes  o después  de la 
iniciación del M ov im ien to  Nacional . 
asi c o m o  indicar■ la existencia  de  
bienes a aquéllos  p e f ten ec ien te s , pu-  
diendo prestarse taUs declaraciones  
ante  el propio  Juez que instruye el 
expedien te  o ante  el de Primera In s 
tancia o Municipal del domicil io  del  
declaranté , ios cuales remit irán a 
aquél las declaraciones d irec tam en
te el m ism o  día que las reciban, y  
que ni el fa llecimiento,  ni .la a u sen 
cia, ni la incom parecencta  del pre~ 
sunto  responsable  detendrá la tra
m itac ión  y fallo del exp ed ien te ,

JUZGADOS DE INSTRUCCION

 Andújar

En este Juzgado, y por. orden de la 
Audiencia Provincial de Jaén, se trami
ta espediente de i'esponsabilidades polí
ticas contra :

Cándido Hernández Nájera* y Pedro 
R uiz Illescas, vecinos de Andújar. 

Manuel Alcalá Lara.
Antonio Pérez Rubio.
Pedrp Navarrete Roca.
Francisco Artero de la Torre.
Pedro, Pedrosa Castillo.
José V álenzuela Huertas.
Francisco M elero Cebo.
Alfonso Navarrete Vadillo.
Francisco Cerezo Valenzuela.
Pablo Ruiz Martínez,
Manuel Bellido M artínez.

, Manuel Morales García.
Rafael Huertas Garrido.
Juan M adero Sánehéz. .
José Campos Castro.
Guillermo García Madero,


